
madura, de conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero que modifi-
ca la anterior.

En relación con su solicitud de subvención para la contratación
indefinida de trabajadores, formulada en base al Decreto
180/2001, de 20 de noviembre por el que se establece el progra-
ma de fomento de la contratación indefinida por las Pequeñas y
Medianas Empresas, Empresas de la Economía Social y otras enti-
dades privadas de Extremadura, se le comunica que la misma ha
quedado debidamente registrada, habiéndose asignado al expedien-
te el número:

CI-0364-02.

Dicha subvención se encuentra referida a los trabajadores que a
continuación se detallan:

– Pavón Claros, José Félix.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 42º de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, en la redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, se le informa de lo siguiente:

– Fecha en que la solicitud se ha recibido por el órgano compe-
tente: 15/01/02.

– Plazo máximo para la resolución y notificación del procedi-
miento: seis meses, contados a partir del día siguiente al de la
fecha indicada.

– Efectos que produce el silencio administrativo, desestimación de
la petición de la subvención.

En Mérida, a 27 de febrero de 2002. El Jefe de Sección de
Control y Gestión Económica, Francisco Iglesias Solís.

El texto íntegro de la carta se encuentra archivado en el Servicio
de Fomento de Empleo Estable y Social en la Dirección General
de Fomento del Empleo, sito en Avda. Extremadura, 43, Mérida,
donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 3 de mayo de 2002. La Jefa del Servicio de Fomento de
Empleo Estable y Social, Mª JESÚS ORTEGA RINCÓN.

ANUNCIO de 3 de mayo de 2002, sobre
notificación de adaptación a Decreto
180/2001, a la empresa Explotaciones
Aguadulce, S.L., con número de expediente
CI-0256-01.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de la empre-
sa beneficiaria la notificación que a continuación se especifica,
se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadu-
ra, de conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redac-
ción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero que modifica la
anterior.

En relación con su solicitud de subvención para la contratación
indefinida de trabajadores conforme al Decreto 217/2000, de 10
de octubre, catalogada con el número de expediente arriba refe-
renciado, le informamos que:

a) Como consecuencia del proceso de autorización al régimen
de subvenciones aprobada por la Dirección General de la
Competencia de la Comisión Europea, mediante carta de fecha
06/09/01 se establecen una serie de recomendaciones y requi-
sitos de obligado cumplimiento en materia de subvenciones
públicas, que no figuraban en el Decreto 217/2000, de 10 de
octubre.

b) Con fecha 28 de noviembre de 2001 entró en vigor el
Decreto 180/2001, de 20 de noviembre, que establece en su
Disposición Transitoria Segunda, que el mismo será de aplicación
a todas aquellas solicitudes presentadas al amparo del Decreto
217/2000, sobre las que no haya recaído resolución expresa, a
cuyos efectos serán requeridas las empresas solicitantes para
que aporten la documentación pertinente para acreditar el
cumplimiento de los nuevos requisitos impuestos por el Derecho
Comunitario.

Por lo expuesto, y con el fin de adaptar su solicitud a la nueva
normativa, deberá remitir debidamente cumplimentado los anexos
I-A y I-B, así como acompañar la documentación que se señala
con un aspa en el escrito que se encuentra archivado con el
original de esta carta.

En Mérida, a 15 de marzo de 2002. La Jefa de Servicio de
Empleo Estable y Social, Mª Jesús Ortega Rincón.

El texto íntegro de la carta se encuentra archivado en el Servicio
de Fomento de Empleo Estable y Social en la Dirección General
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de Fomento del Empleo, sito en Avda. Extremadura, 43, Mérida,
donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 3 de mayo de 2002. La Jefa del Servicio de Fomento de
Empleo Estable y Social, Mª JESÚS ORTEGA RINCÓN.

ANUNCIO de 31 de mayo de 2002, sobre
notificación de Resolución de archivo
correspondiente al expediente EF-11095, de
la empresa “Insta. y cab. de telef. ext., S.L.”

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación a la empresa
“Insta. y cab. de telef. ext., S.L.” interesada en el expediente EF-
11095, se comunica a los efectos previstos en el artículo 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, lo siguiente:

VISTO: Las actuaciones obrantes en el expediente de referencia del
que es titular la empresa “Insta. y cab. de telef. ext., S.L.”

RESULTANDO: Que con fecha 26/02/99 la empresa “Insta. y cab.
de telef. ext., S.L.” presenta solicitud de subvención por la contra-
tación indefinida de trabajadores, acogiéndose a lo establecido en
el Decreto 92/1996, de 4 de junio (D.O.E. de 13-06-96).

RESULTANDO: Que mediante escrito de esta Dirección General de
fecha 28/06/01 notificado el 17/07/01, se le(s) comunica para
que en el plazo de 15 días nos remitan documentación necesaria
para completar el citado expediente, con la advertencia de que si
así no lo hiciera se le(s) tendría desistido en su petición y se
procedería al archivo del mismo.

CONSIDERANDO: Que ha transcurrido el plazo establecido por el
artículo 12 del Decreto 92/96, de 4 de junio, sin que hasta la
fecha hayan remitido la totalidad de los documentos requeridos.

Por lo expuesto, y en virtud de las atribuciones que por el Orde-
namiento Jurídico me son conferidas, y teniendo en cuenta la
asignación de competencias de la Consejería de Trabajo que se
produce por Decreto del Presidente 5/2000, de 5 de febrero
(D.O.E. nº 16, de 10 de febrero).

R E S U E L V O

Declarar archivado el expediente número EF-11095 en base a lo
establecido en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

del Procedimiento Administrativo Común así como el artículo 12
del Decreto 92/96 de 4 de junio.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrati-
va, pueden presentar recurso de reposición ante el mismo órgano
que la dictó en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente a su notificación, o interponer directamente recurso
contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente a su notificación, según lo dispuesto en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13
de julio reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Mérida, a 15 de marzo de 2002. La Consejera de Trabajo, Violeta
E. Alejandre Úbeda.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Fomento de Empleo Estable y Social en la Dirección Gene-
ral de Fomento del Empleo, sito en Avda. Extremadura, 43 de
Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 31 de mayo de 2002. La Jefa del Servicio de Fomento
de Empleo Estable y Social, Mª JESÚS ORTEGA RINCÓN.

ANUNCIO de 31 de mayo de 2002, sobre
notificación de Resolución de archivo
correspondiente al expediente EF-15469, de
la empresa “Construcciones y Reformas
Noesval, S.L.”

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación a la empresa
“Construcciones y Reformas Noesval, S.L.” interesada en el expe-
diente EF-15469, se comunica a los efectos previstos en el artícu-
lo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, lo siguiente:

VISTO: Las actuaciones obrantes en el expediente de referencia del
que es titular la empresa “Construcciones y Reformas Noesval, S.L.”.

RESULTANDO: Que con fecha 31/03/00 la empresa “Construcciones
y Reformas Noesval, S.L.” presenta solicitud de subvención por la
contratación indefinida de trabajadores, acogiéndose a lo estable-
cido en el Decreto 92/1996, de 4 de junio (D.O.E. de 13-06-96).
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